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Realizan Segundo Foro de Parlamento Abierto sobre Humanidades, Ciencias, Tecnolo-
gías e Innovación

Con la participación de 91 oradores, la Cámara de Diputados realizó ayer el segundo de 
los siete foros de Parlamento Abierto sobre Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Inno-
vación.

El ejercicio permitirá construir un nuevo marco jurídico en la materia, para ello se anali-
zan y discuten las distintas iniciativas de ley que han sido ingresadas al Congreso.

“El Parlamento Abierto nos permite fortalecer los procesos democráticos, balancear las 
opiniones y contar con mayor representatividad para la ley que tiene una visión de 
futuro”, indicó el diputado Javier López Casarín, presidente de la Comisión de Ciencia, 
Tecnología e Innovación.

A este segundo ejercicio asistieron 217 personas, entre las que se dieron cita en el Palacio 
Legislativo de San Lázaro y las que siguieron su desarrollo a través de la plataforma 
Zoom. En total, la participación de los 91 oradores sumó 10 horas con 45 minutos. 

La diputada Tania Cruz Santos, presidenta de la Comisión de Educación, aseveró que el 
foro, denominado “Definición y Diseño de la Política Pública y de sus Instrumentos”, es 
un espacio donde se da voz a perfiles muy diversos, pero que coinciden en mejorar el 
marco legal para la generación de conocimiento.

Una de las primeras intervenciones estuvo a cargo de la doctora Teresa García Gasca, 
Rectora de la Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ).

“El desarrollo de un país va de la mano de su capacidad para generar y aplicar conoci-
miento. Se estima que cada dólar invertido en ciencia, tecnología e innovación puede 
multiplicarse diez veces en beneficios sociales y económicos. 

“Ante la enorme oportunidad de dar rumbo a nuestro sector, necesitamos con urgencia 
de políticas públicas que permitan engranar la asignación de recursos a instituciones 
públicas y privadas, para resolver los problemas presentes y futuros”, aseveró.

En la moderación del foro participaron los diputados Sayonara Vargas Rodríguez, Araceli 
Celestino Rosas, Karla Verónica González Cruz, Antonio de Jesús Ramírez Ramos, Pauli-
na Aguado Romero, Mario Alberto Rodríguez Carrillo, Juan Carlos Romero Hicks, María 
Eugenia Hernández Pérez, Rocío Hernández Villanueva, Brasil Alberto Acosta Peña, Juan 
Pablo Sánchez Rodríguez, Judith Celina Tánori Córdova y Jesús Roberto Briano Borunda.

COINCIDEN EN LA NECESIDAD DE UNA LEY DE HCTI CON 
VISIÓN DE FUTURO.- LÓPEZ CASARÍN
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